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DOCUMENTOS
TCP  - (Forma de Gestión no Estatal)
1. Copia de carnet de identidad ( cara y reverso )

2. Copia de carnet autorizando ejercer trabajo por cuenta propia    ( cara y reverso )

3. Copia de carnet de Identificación Tributaria ( cara y reverso )

4. Certificación de inscripción en el Registro de Contribuyentes y  de no mantener adeudos con el banco en su condición de contribuyente.

5. Copia de contrato de creación de cuenta corriente individual CUC , CUP o el  No de identificación de  cada una

6. Copia de contrato de creación de cuenta en MLC para las operaciones de importación y exportación.   

7. Llenar y enviar modelo de ficha de cliente que se adjunta.

AGRO. O  COOP. NO AGROP. 
1. Copia de  la escritura de constitución y estatutos  que incluya el objeto social que se autoriza y denominación de la Cooperativa. UBPC; CPA, CCS y nombre si tuviese.
2. El número de identificación tributaria y de la Oficina Nacional de Estadísticas e Información.

3. El número de identificación tributaria y de la Oficina Nacional de Estadísticas e Información.

4. Acuerdo de la Asamblea General o Junta Directiva designando la persona que los representara en los trámites ante la entidad estatal de exportación o importación

5. Copia de contrato de creación de cuenta corriente individual CUC , CUP, MLC o el  No de identificación de  cada una

6.  De la persona designada para la representación entregar: carnet de identidad, certificación expedita por el Organo de Administración de la Cooperativa ( según corresponde, que avale su condición, las certificaciones que obren en poden del cooperativista  que acrediten si contribución a la seguridad social.

7. Llenar y enviar modelo de ficha de cliente que se adjunta

 PARA INTEGRAR CARTERA DE CLIENTES O PROVEEDOR
1. Perfil de la compañía.

2. Copia del documento constitutivo de la firma así como documentación que acredite la existencia legal de la compañía, tales como: certificaciones emitidas por registros mercantiles o registros públicos encargados de la inscripción de las sociedades mercantiles  , documentos que acrediten su inscripción en el registro de contribuyentes, estos últimos con no más de seis meses de expedidos.

3. Documentos constitutivos de la misma legalizados y protocolizados

4. Avales bancarios, que evidencien las cuentas que estos mantienen en su país de origen.

5. Estados financieros con no más de seis meses de expedidos.



